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    4.1. INTERPELACIONES.4.1. INTERPELACIONES.4.1. INTERPELACIONES.4.1. INTERPELACIONES. 
 

CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
COMPROMISO DE CREAR CINCO MIL PLA-
ZAS RESIDENCIALES EN EL PERÍODO 2003-
2007, PRESENTADA POR Dª. MARÍA MER-
CEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. 

 
[6L/4100-0016] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento de 
la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria la 
interpelación, Nº 6L/4100-0016, formulada por Dª. 
María Mercedes Toribio Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a criterios para el cumplimiento del 
compromiso de crear cinco mil plazas residenciales en 
el período 2003-2007. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 10 de septiembre de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L-4100-0016] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Mercedes Toribio Ruiz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el art. 147 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente interpelación 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Desde el Gobierno de Cantabria y más 
concretamente la Sra. Consejera de Sanidad y 
Servicios Sociales ha reiterado el compromiso de 
crear 5000 plazas residenciales para mayores durante 
esta legislatura. 
 
 Toda vez que en el plazo transcurrido no se 
ha dado, por parte del Gobierno, ningún paso al 
respecto se interpela sobre: 
 
 Criterios del Gobierno de Cantabria para el 
cumplimiento de su compromiso de crear 5000 
plazas residenciales en el período 2003-2007. 
 
 Santander, a 1 de septiembre de 2004 

 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Portavoz".  

------------ 
 

CRITERIOS PARA ALCANZAR UNA PRO-
PUESTA DE CONSENSO ACERCA DE LAS 
REFORMAS DEL SISTEMA EDUCATIVO, 
PRESENTADA POR D. JOSÉ ANTONIO CA-
GIGAS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. 

 
[6L/4100-0017] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento de 
la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria la 
interpelación, Nº 6L/4100-0017, formulada por D. 
José Antonio Cagigas Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a criterios para 
alcanzar una propuesta de consenso acerca de las 
reformas del sistema educativo. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 10 de septiembre de 2004. 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L-4100-0017] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 147 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente interpelación: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Una de las primeras medidas que adoptó el 
Gobierno de la Nación tras las elecciones generales 
de marzo de 2004, fue paralizar mediante un Real 
Decreto el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 
de Calidad de la Educación (LOCE). El Ministerio de 
Educación y Ciencia ha anunciado que está 
redactando un nuevo Proyecto de ley que modificará 
la vigente Ley, para cuya elaboración se recogerán, 
en primer lugar, las sugerencias de las Comunidades 
Autónomas. 
 
 La Sra. Consejera de Educación manifestó en 
sede parlamentaria, el pasado 25 de mayo, que la 
LOCE había nacido sin el necesario consenso social y 
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político, con la decidida oposición de la mayoría de la 
Comunidad Educativa y a espaldas de muchas 
Comunidades Autónomas. 
 
 
 Hizo referencia entonces la Sra. Consejera a 
la necesaria apertura de un imprescindible diálogo y 
debate social y político para reflexionar sobre el 
sistema educativo que queremos, con el objetivo de 
alcanzar un amplio consenso sobre las reformas que 
son necesarias introducir en nuestro sistema 
educativo. 

 Por todo ello se interpela al Gobierno sobre: 
 
 Criterios del Gobierno para alcanzar con los 
agentes sociales, la comunidad educativa y los 
grupos políticos, previamente a su debate en la 
Conferencia Sectorial de Educación, una propuesta de 
consenso, acerca de las reformas que se van a 
introducir en el sistema educativo. 
 
 Santander, a 8 de septiembre de 2004 
 
 Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez". 
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